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13 de enero de 1979. 
"EL DIA" 

la reglamentación de los medios de comunicación 
En la década de los años cuarenta, 

a riesgo de equivocar la fecha, un . 

locutor: estadunidense cobró una 

enorme celebridad merced a una falsa 

noticia transmitida por la radio. Orson 

Welles tenía un programa, que era ya 

bien conocido, cuando afirmó que se

res extraterrestres acababan de llegar 

a la Tierra e hizo dudar a sus radioes

cuchas sobre lo pacífico de sus inten

ciones. Como por arte de magia la 

gente aceptó sin cuestionamiento al

guno el dicho del locutor y el temor 

cundió en 'forma colectiva. En unas 

cuantas horas la noticia recorrió la 

ciudad y pronto los lugares de trabajo 

se vieron desertados y los trabajado

res, empleados, amas de casa, corrie

ron todos a sacar su dinero del Banco, 

a juntar a sus seres queridos, a com

prar provisiones y a hacer muchas 

otras actividades con las que creían 

asegurar su subsistencia en la expec

tativa de lo que podría suceder o, bien, 

a recibir las peores consecuencias en 

forma familiar unida. Pasando el tiem

po, todos se dieron cuenta que era una 

falsa noticia la llegada de los seres 

extraterrestres. 

Hace cuarenta años los medios de 

comunicación distaban mucho de te

ner el grado de desarrollo que hoy en 

día tienen. Sin embargo, una noticia 

en la radio fue suficiente para parali

zar y atemorizar una sociedad. Ejem

plos como este hay muchos y sería 

largo enumerarlos. Bástenos, por aho

ra, con la cita de un evento verdadero 

que p~¿so en evidencia la importancia 

de los medios informativos y el dere

cho de toda sociedad a asegurar la 

recepción de una información verda

dera y responsable para evitar ese tipo 

de circunstancias caóticas que ponen 

en p~Jigro ~u estabilidad. Puso tam

bién en evidencia la fragilidad de una 

sociedad frente a los medios de comu

nicación por cuanto se refiere a su 

defensa en contra de Jos abusos de 

quienes informan o influyen en la . 

opinión pública. Remembranzas como 

titucional. Una norma que, como tal, 

debe ser reglamentada. En efecto, el 

Gobierno Federal se propone un año 

después de la modificación constitu

cional de referencia , convocar a au

diencias públicas que permitan forta

lecer el conocimiento sobre lo que 

debe ser la reglamentación al derecho 

a la información. Cabe aclarar que 

dicha convocatoria no determina 

exactamente' quiénes participarán en 

las audiencias ni cuáles serán los as

pectos que como mínimo deberán ser 

analizados. En todo caso, nos parece 

importante destacar que uno de estos 

aspectos debe comprender necesaria

mente la reglamentación de la forma 

de operar de los medios de comunica

ción, tanto la prensa escrita como la 

radio y la televisión, cuya importancia 

en nuestro país podemos sintetizar en 

dos estadísticas publicadas en dos co

tidianos de la capital. 

En relación a la prensa escrita, 

José Cabrera publicó unas estadísticas 

según las cuales Méx_ico cuenta con 

aproximadámente tres mil publicacio

nes cotidianas o periódicas entre dia

rios y revistas de diversa índole. Tan 

sólo el Distrito Federal cuenta diaria

mente con 27 periódicos en sus tres 

ediciones. Por otr¡J. parte otro periodis

ta publicó algunos datos sobre la tele

visión y la radio. Según esta persona 

en la ciudad de México operan 6 

canales de televisión de los cuales, el 
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canal 2 con su red nacional puede 

llevar a 7 millones y medio de hogares, 

representando un total de más de 28 

millones de televidentes posibles; el 4 

que sólo cubre la zona metropolitana 

y sus alrededores , llega a 2 millones de 

hogares con 12 millones y medio de 

posibles televidentes. El canal 5 que es 

recibido en la mitad del país, llega a 4 

millones de hogar~s con 27 millones 

de posibles televidentes, y el canal 8 

que cubre el Valle de México, puede 

llegar a 2 millones de hogares con 12 

millones y medio de televidentes. Lo 

anterior tan solo para reproducir una 

referencia hecha a la importancia que 

tiene la televisión comercial. Final

mente, en nuestro país operan 755 

estaciones de radio, de las cuales en la 

ciudad de México operan 87 en fre

cuencia AM y 22 en frecuencia FM. 

Las cifras que se citan en los párra

fos anteriores nos dan una idea de la 

infraestructura existente en nuestro 

país de la cual se nutre la población 

por cuanto concie~ne tanto a las noti

cias nacionales como internacionales, 

llegando con mucha frecuencia a 

constituir verdaderas fuen.tes de cultu

ra que orientan el modelo de sociedad 

en que vivimos. Decididamente este 

es un aspecto sobre el que se ha dicho 

poco, pero que debe necesariamente 

figurar en la agenda de las audiencias 

públicas y entre Jos capítulos del 


